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SECRETARIA.  
A Despacho de la Sra. Juez con la presente demanda que correspondió por 
reparto. 
Sírvase Proveer. Cali, 05 de agosto de 2021 
 

 Auto No. 1364 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
    Cali, cinco de agosto de dos mil veintiuno    
 

Proceso:  Privación de Patria Potestad  

Radicación:  76001311000420210026400 

Demandante: María Camila Rincón Pineda   

Demandado: Jorge Iván Ortiz Acero   
 
   Al revisar la presente demanda de PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD instaurada por instaurada por la señora MARIA CAMILA RINCON 

PINEDA en representación del menor MATIAS ORTIZ RINCON contra JORGE 

IVAN ORTIZ ACERO, observa el Juzgado que ésta adolece del siguiente defecto: 
 

1º.- Para dar cumplimiento al art. 61 del C. Civil debe 
relacionarse el nombre de los parientes maternos y paternos (abuelos) que deben 
ser oídos conforme al inciso 2 del art. 395 del C.G.P.  

 
2.- Debe indicarse la residencia y domicilio del menor Matías 

Ortiz Rincón y señora madre María Camila Rincón Pineda. 
 
3.- Debe indicarse la dirección de notificación de la 

demandante María Camila Rincón Pineda, ya que la del apoderado no la suple. 
 
4.- Debe indicarse la dirección de residencia del demandado 

Jorge Iván Ortiz Acero. 
 
 5.- La demanda carece de la respectiva firma de quien la 

presenta, lo anterior teniendo en cuenta que si bien el Decreto 806 de 2020 no 
requiere de autenticación personal en los documentos presentados, si requiere que 
los mismos se presenten debidamente firmados. 

 
6.- Debe remitirse a la parte demandada copia de la demanda, 

anexos y subsanación si es del caso, a fin de darle cumplimiento al inciso 4 del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
7.- No se observa poder para actuar frente al proceso de 

Privación de Patria Potestad, otorgado por la señora María Camila Rincón Pineda 
en representación del menor Matías Ortiz Rincón al abogado Andrés Steven López 
Villafañe. 

 
En consecuencia, se  
 

D I S P O N E   
 

   1. INADMITIR la anterior demanda. 
 
   2. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 
para subsanar lo indicado, so pena de ser rechazada. 
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   NOTIFIQUESE 
 

La Juez, 
 

                                 
   LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 
Leo  
 
 
 
 
 
 

 
 
 


